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Andrés Manuel López Obrador echa mano nuevamente de 
la democracia participativa para avanzar la agenda de la 

autodenominada Cuarta Transformación. La consulta popular 
para que los ciudadanos decidan si se debe juzgar a cinco 
expresidentes es el ejemplo más reciente. No es la primera 
vez que apuesta por este mecanismo, relativamente nuevo, 
para trasladar al pueblo una convicción política tomada con 
anterioridad. Sin embargo, con esta consulta va más allá, y 
cuestiona la independencia de la justicia, pues nada impide 
que, en caso de que hayan cometido delitos, se juzgue a los 
expresidentes.
La pregunta formulada por López Obrador debe librar un gran 
escollo antes de convertirse en la estrella del norte rumbo a 
las elecciones. Los especialistas consideran que la consulta 
es inviable en el terreno judicial pues la Constitución prohíbe 
expresamente que sean objeto de consulta la restricción de 
derechos humanos y sus garantías. 
La consulta ciudadana que pretende López Obrador tiene un alto 
componente político y electoralista. La pregunta formulada por 
el Ejecutivo sería sometida a consideración de los ciudadanos 
el domingo 6 de junio de 2021, la misma fecha en la que el país 
acudirá a las urnas a las elecciones más grandes de su historia. 
El juicio a los exmandatarios puede convertirse en el principal 
tema de la campaña para las intermedias y reforzaría al actual 
mandatario en el terreno en el que mejor se mueve, el de la 
contienda política y el enfrentamiento, más aún ante la falta de 
líderes de oposición en el país.
¿Puede el Gobierno llevar adelante una consulta después de 
haber sido declarada inconstitucional por la Corte?
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